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de Subjefes de Negociado de la Escala Técnico_
Administrativa, Subgrupo de Secretaría.

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona reí'erente
al concurso r~tríngído para proveer dos plazas de
J.efe de NegoClad.o de la Escala Técnico-Administra
tIva. Subgrupo de Secretaría.

Resolució.n del Ayuntamíent~ de Ronda por la que s.e
transcnbe relación de aSpIrantes admitidos al con
curso restringido para cubrir una vacante de Jefe c..e
Negociado de esta Corporación.
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R,esoluclOn del Ayuntalmento de Ronda por la que ~e

hace pública la composición del Tribunal que a<.:tuR
rá en el concurso restringido convocado para cubrir
en propiedad una plaza vacante df' Jefp Uf' Negocia
do de esta Corporación

R.esolución del Tribunal d.., Opu;;H.:wn para la prOV1
,sión de ocho pla.zas de AuxiliareH t.aquimecanógra
fa,.,,; de la Diputación Provincial de Madrid, por la
que se convoca a las aspirantes admitidas.
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I. Disposiciones generales

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la que se re~

gula la emisión y transmisión de los resguardos
de las imposiciones a plazo en los Bancos Indus
triales y de Negocios.

Ilustrísimo señor:

Los Bancos Industriales y de Negocios, nacidos como con
secuencia del Estatuto legal que en su día anunció la Ley de
Bases de ordenación del crédito y la banca. de 14 de abril
de 1962, constituyen hoy un instrumento privado especialmente
apto par!",. promover y financiar las actividades a que responde
,m ~reaclon. respetando la libre iniciativa empresarial, que es
habItuaImer~.te el mejor motor para el desarrollo de aquéllas.
Sus beneficIosos efectos en nuestra economia empiezan a ser
ya perceptibles, bien que para estimularlos en el futuro haya
de dedi~arse ~referent€ atención a las medidas que puedan
contribUIr al lllcremento de su capacidad de obtención de
fondos.

Entre las fuentes que facHitan a dichos Bancos los recursos
ne~~arios, ocupan un lugar importante las imposiciones a pla
zo fIJO. merecedoras de especial consideración en cualquier plan
encanvnado al fomento de los medios de que legalmente pue
den dIsponer.

Inspirándose. en la conveniencia de hacer frente a esta ne.
cesidad. en prácticas bancarias ya ensayadas en > otros paises
y. regulánd~l.as en el nuestro con parquedad, pero con la po
slble preciSlon, a la vista de los principios en que se inspira
nuestro ordenamiento mercantil, se preve la emisión y cir
culación de los resguardos que amparan estas imposiciones a
plazos, que podrán transmitirse por medio de endoso -sin que
~or la ~pecial naturaleza de estos documentos se requiera la
m~ervenClón de fedatario-, haya sido o no tomada razón del
nllrolO por la entidad emisora, con el nonnal resultado de
legitimar al adquirente para el ejercicio de los correspondientes
derechos y de investirle con la plena titularidad de la impo
sición.

se reconocen. pues, en nuestro pais los certificados de
depósito, instrumento financiero que la práctica bancaria ex.
tranjera ha llevado en los últimos afios a un rápido y espec
tacular desarrollo. Con ello se dota al sistema de un nuevo
medio de recogida de fondos al servicio de los Bancos indus
triales y de negocios, para que éstos puedan obtener otro.'l
reCUrsos con los que ampliar su grado de actuación en la
~inanciact?n de inversiones, elemento fundamental para el me
ol°r .c~PlImtento de nuestro desarrollo económico y social. La
posIbilIdad de endoso aumenta la liquidez del certificado sin
minorar el volumen global de recursos del Banco Industrial
lo que le permitirá a éste disponer del nivel suficiente de re-:
cursos a plazo para adecuarlos a sus inversiones a medío y
iargo plazo. .

En mérito de lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Pr~mero.-Los Bancos industriales y de negocios podrán
acredIta.r las cantidades en efectivo que con arreglo a las dis.
P:DSlciones< vigentes reciban en depósitos o imposiciones a pla7,o
fIjO medI.a1lte la ~reación y emisión de los correspondientes
resguardos, con clausula a la orden y susceptibles de trans.

MlNISTERJO DE HACJ ENDA mitírse por endoso por cualquiera de los medios que reconoce
el derecho común.

Lo dispuesto en esta Orden no sera aplicable a los resguar
dos que se emitieren en representación de depósitos o imposi
ciones a plazo fijo constituídos indistintamente por más de
una persona o que se hallaren afectos en garantia de cual
quier obligación.

segundo<~-El efectivo depositado será devuelto a su venci·
miento por el Banco al titular del correspondiente resguardo
o al último endosatario formalmente legitimado por la cadena
de endosos. háyase o no tomado razón de éstos, Y. en BU caso.
a los legítimos causahabientes de uno o de otro -que justiti·
quen debidamente su derecho--, mediante la presentación en
todos los casos del titulo con el recibí de la persona legitimada
para retirar el depósito.

Tercero.-Los Bancos tomaran razón del endoso de los res
guardos transmisibles, si se le presentan con tal finalida.d.

Cuarto.-Las imposiciones a plazo fijo y los resguardo..<¡. de
las mismas, a que se refiere esta disposición, tendrán una du~

ración minima de un año y una vigencia máxima de cinco.
No podrán crearse certüicados de cuantía inferior a 5.000

pesetas, siendo esta cifra o múltiplo de la misma. el valor no
minal por el que aquéllos podrán emitirse.

Los Bancos anotarán estas emisiones de resguardos, por se~

parado. en libros especialmente llevados al efecto_
Los certificados qu~ amparen tales depósitos estaran nume-

i radas correlativamente por cada Banco emisor, se extenderán
en libros talonarios y se ajustarán a los dos modelos oficiales
Que como anexos se publican con esta Orden.

Quinto.-El titular o el último endosatario. Si se hubiera
tomado razón del endoso, de un resguardo extraviado o des
truido. podrá obtener un duplicado -a los solos efectos de la
oportuna cancelación de la imposición- dando inmediato aviso
al Banco emisor. previa declaración de no haber endosado el
titulo perdido, y una vez transcurrido un mes desde la publi~

cación del correspondiente anuncio en el tablón de la entidad,
en el «Boletín Oficial del Estado» y en un diario de los de
mayor circulación en Madrid y, si lo hubiere. de la capital
de la provincia en la que se emitió el resguardo.

En ningún caso, salvo que se preste caución bastante a sa
tisfacción de la entidad bancaria, podrán ejercitarse los derechos
que conferirá el duplicado para la cancelación del depósito
hasta que transcurran cuatro meses desde la fecha de su emi
sión y quince dlas a partir del normal vencimiento de la
operación.

Los gasto~ de publicaeíón de los anuncios serán de cuenta
del interesado.

Sexto.-A efectos fiscales, los resguardos de depósito trans
misibles regulados por esta disposición. se considerarán como
docwnentos que realizan una función de giro y les serán apli
cables los articulos 100, 1, letra 1); 107, 1 Y 3, Y 65, 1, 7.0 del
Decreto 1018/1967, de 6 de abril. por el qUe se aprobó el texto
refundido de la Ley y TarifM de los Impuestos sobre las Su
cesiones y sobre Transmisiones P&trlmoniales y Act-os Jurídicos
Documentados

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. 1. muchos ai'ios.
Madrid, 24 de abril de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este Ministerio.
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Banco .

Dirección

Serie

------"-"-----------------,

Certificado de depúsito a la orden

lEn (jl:",¡)

Es1(" dúeUlllf'Pi CERTIF'ICt. (¡tI{ pUl' don

en el Banco

Uf'

(Dirección' (Sucursal) la suma de

]18. sido depositada

(En letra)
pesetas. pagaderu d partir de la fecha de vencimiento arrii)l\ indicada nI titular inicial o a quien éste

formalmente jo endose. Los interesps correspondientes a la total vigencll1 de la operación han "ido sat-isfechos en el mo
mento dt~ la emisión del presente rpsguardo.

El pago elel principal se \'eritW<lLI, pre\-ia presentación y diln'g,¡ df'i (Io\'umenl0 pO!< su Jeg¡till1o titular, en la expre

sacIa oÚdna del Banco.

Véase el dorso de este documento en relación con lIjE posiblel- emJOI-:U';

P.stí' CERTIFICADO sr eJni!.e ," f'S tran"misible con arrpg'lo ti iai- nunll:ts contenidas en la Ordell de

Pnr y en nombre del Banco:
FirmCl :iutoriz:Hh¡

REVERSO

Don .
(Nombre y dlrec:cj¡)n del Hldos:m tI' 1

F.NDQSL e:-:tf' Certificado a
{jjlN'CÍón del I'ndosHtal'io)

Fecha
¡Firma del t'lldoSiHHt:")

NOTA: Este Certific3do Re extenderá {'n tlape-I UNF-A4 (210



11. O. del E.-Niml. 99

Baneo

Dirección

Serie

Pecln de vencimiento
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Certifü,ado de del,ósito a la orden

Número ... ., .. " .•.
(En cifra I
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._ .. a _

Este documento CERTIFICA que por don
en el Baneo

\En letr:ll

de
(En ktr;:¡ \

(Dirección! (Sucurf:al) in suma de ..

(lecha de ¡'misión 1,

iln ;oído depositada

(:EH letra)
pesetas. pagadera a punir (le la techa tie vencimierHu arriba indicada al titular inicial o ~t quien éste

formalmente lo enejase. Los mtereses calculado& al Upo del pDr 100 anual, vencer(lIl 1"1 último Ülfl. de C'3da tri-
mestrp natural. ,v "e pagarán contra presentación de! Resguardo por sn legitimo titular.

El pago del principal Re VAriHcará. urevia presentación v f'ntre¡:l;:Cl df'j 1JOGumf'nto por ~~u legítimo tl~Lllur, P11 la expn'
s3da oficina. del Banco.

Vé'ase el dOlOSO dfl ('ste doeumento en l"f'lación con los pm;ilJlf>:=: f'ndosos.

Este CERTIFrCADO se emite y eR transmtüble con ~t1'feglo a las 11000mas contenidas en )8 Orden dI"

Por y en nombre del Bn.neü
F'jrma ::mtorlzad::l

REVERSO

Don
(Nombre y di rf~eclón r.le] f:'ndosantf' ¡

ENDOSO este Certificado a .
{Nombre y direccIón del endosatariO}

Pecha
(Firma dt"l endosunte)

NOTA: Este Cm-tlfiPRdo Sf' extt'ndera en Pn.TJf'! UNE":-A4 i2JO 2911.) de color amarillo

--------_._._-----------------------


